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Resumen
El estudio sociológico sobre gestión cultural 
gubernamental supone desentrañar mediante el 
análisis de la producción científica precedente del 
fundamento social contenida en ella así como el 
condicionamiento en que esta transcurre, asumiendo 
a la cultura en la doble perspectiva de mediadora y 
mediatizada. Ello permite examinar su presencia en 
el ámbito gubernamental y argumentar el lugar de la 
participación como categoría analítica de la gestión 
cultural gubernamental, desde la perspectiva del 
autodesarrollo.

 
Palabras clave: gestión cultural, procesos 
culturales, participación, descentralización, 
administración.

Abstract
The sociological study of government cultural 
management involves unraveling by analyzing the 
previous scientific production of social foundation 
contained therein as well as conditioning in 
which this takes place, assuming culture in the 
dual perspective of mediation and mediated. 
This allows you to examine their presence in 
government and argue the place of participation 
as an analytical category of government cultural 
management from the perspective of self.
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Introducción
La gestión cultural como proceso “amplio, integral 
y estratégico en aras de lograr los fines de las 
políticas culturales” (Landaburo, 2010: 38), es algo 
que ha estado presente en toda sociedad, tanto 
si se parte de una concepción elitista de cultura 
(reducirla al arte y las letras), como de una más 
amplia como la formulada por la UNESCO en 
1982. Se trata del hecho de que, de algún modo 
explícito o implícito, consciente o no, se actúa para 
imponer las significaciones que corresponden a las 
relaciones que resultan dominantes en la sociedad.
A la vez, el otro de la relación de dominación 
tampoco es un ser pasivo incapaz de actuar sobre 
su realidad. Al respecto (Olmos y Santillán, 2004) 
estiman que “es imposible `no culturar´ dado que 
todo lo que el ser humano hace está pregnado de la 
cultura en que vive.” De ahí que:
En el mismo sentido podemos decir que, en un 
punto, culturar y gestionar se asimilan: el ser 
humano gestiona el alimento, la vivienda, la fiesta, 
el juego, las ceremonias, todo el aprendizaje (…) 
es decir: se siguen ciertos pasos en principio 
ordenados por la memoria colectiva aunque luego 
se los transgreda para lograr la satisfacción de las 
necesidades vitales, materiales y espirituales (ético 
- simbólicas). Es en este sentido que afirmamos 
que es imposible no gestionar (se) (nos) por el 
simple hecho de que es, de por sí, inherente a la 
dinámica de toda cultura en tanto forma de vida.
Queda claro, entonces, que antes de que en 
Occidente se comenzara a hablar de gestión en 
distintos niveles (económica, empresarial, social, 
etc.) dicha acción, incluso vista desde el sentido que 
hoy se le otorga, estuvo y está presente en mayor o 
menor medida en todos los actos cotidianos y extra 
cotidianos de la especie humana (Sánchez, 2004).
Por ello resulta pertinente la consideración de 
Olmos que identifica a la gestión cultural como 
ese conjunto de acciones a través de las cuales 
“llegamos a dar sentido histórico a una forma de 
estar siendo en el mundo.” (Gómez et al., 2003)
Como problemática política y cultural, el debate 
en torno a la gestión cultural irrumpe a mediados 
del siglo XX. La referencia más empleada es la que 
vincula su emergencia al surgimiento del primer 
ministerio de cultura en Francia en 1959, cuya 
dirección se encomienda a André Malraux quien, 
a través de las casas de cultura, había desarrollado 
un amplio trabajo de promoción cultural que 
acercó los servicios y productos culturales a un 
gran número de franceses. 

Luego, en los años 60 y parte de los 70, en el 
debate intelectual en torno a la cultura prevaleció 
el principio de la necesidad de su democratización. 
Sin embargo, es hacia los años 80, que se produce 
un salto en la profesionalización de la actividad 
relacionada con la gestión cultural (Martinell, 2001 
y 2005; Claudio, 2003; Olmos y Santillán, 2004; 
Bayardo, 2005; Mariscal, 2011), en la formalización 
de su presencia en la acción gubernamental. 
(García Canclini, 1987; López, 2004) y hasta en 
el surgimiento de una multidisciplina (Martinell, 
2001 y 2005; Martínez y Expósito, 2011). 

En ello tuvo que ver el ambiente existente en 
torno a la cultura, en medio de los procesos de 
descentralización gubernamental a nivel regional 
y local que se desencadenaron como consecuencia 
de la aplicación de políticas neoliberales en las que 
los Estados burgueses se desentendieron de lo que 
se denominó “agenda social”. De ahí la gestión 
cultural tome como modelo la gestión empresarial 
promovida por la clase dominante como único 
modo de hacer eficaz el proceso. Ello enfatiza el 
componente tecno-económico en detrimento de lo 
cultural y de sus implicaciones políticas y sociales.

Por este énfasis es que Víctor Guédez estima que 
la gestión cultural: es todo aquello que concierne 
a los procesos de la administración cultural 
(planificación, coordinación, control, evaluación, 
dirección) y a las dimensiones del quehacer 
cultural (creación, producción, promoción, 
comercialización, preservación) que asegura un 
adecuado y eficiente desenvolvimiento de las 
políticas, tanto en los sistemas macro-sociales como 
en aquellos relacionados con el comportamiento 
de entidades, programas o proyectos específicos 
del sector cultural (Sánchez, 2004).

No obstante, se observa en esta concepción, según 
López Medina (2004), “la idea de integración de 
procesos en función de la transformación de la 
realidad cultural de una comunidad, un territorio o 
un mercado.” De ahí que constituya un “conjunto 
de acciones que potencian, viabilizan, despiertan, 
germinan y complejizan los procesos culturales, 
dentro de su particularidad y universalidad. 
(Guédez y Menéndez, 1994),.

En esta perspectiva, lo expresado puede ser, 
aunque no se declare, un puente adecuado para el 
despliegue de procesos participativos a partir de 
un aprovechamiento de las potencialidades de la 
aplicación de la ciencia administrativa.

Está claro que, desde un enfoque gerencial, se trata 
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de “un proceso que arranca de una materia prima a 
la cual se le aplican unos medios de transformación 
para obtener un determinado producto”. Por 
cuanto gerenciar es tomar unas ideas, unas 
intuiciones, unas iniciativas, unos sentimientos 
y convertirlos en propósitos, luego de aplicarles 
una serie de recursos y de administrarlos a través 
de determinadas acciones organizacionales. Es 
también favorecer la traducción de esos propósitos 
en bienes, servicios o conocimientos (Guédez, 
2001).

En la administración cultural, según Guédez 
(2001), se observan procesos de planificación, 
coordinación, control, evaluación y dirección, 
que deben ser aplicados al quehacer cultural 
en dimensiones como la creación, producción, 
promoción, comercialización y preservación.

En la Figura 1 aparece una ilustración de la idea 
expresada por este autor.

Figura 1: Aplicación de la administración cultural a procesos del quehacer cultural

Al respecto, estima que estos “ámbitos 
administrativos y sociales de la cultura se articulan 
durante el desenvolvimiento mismo de las políticas 
culturales” por lo que “la gestión cultural engloba, 
en un solo compendio conceptual y operacional, 
a los procesos de administración cultural y a las 
dimensiones del quehacer cultural”.

Aquí es necesario considerar que, al tratarse de 
procesos donde los elementos subjetivos tienen 
un peso considerable, como ocurre en el caso 
de la cultura, es indudable que el empleo de las 
teorías de las ciencias administrativas “requiere de 
transformaciones encaminadas a su adaptación a 
las especificidades de ese contexto”, de lo contrario 
surgirán “graves contradicciones por la aplicación 
de modelos de gestión empresarial, nacidos de 
experiencias productivas o de servicios en otros 
sectores, que provoquen profundos conflictos por 
su incongruencia con la realidad cultural” (López 
Medina, 2004). De ahí que en la gestión cultural 
–según Martinell- “la acción gerencial tiene un 
matiz muy particular, por cuanto está atravesada 
por el sentido de las relaciones sociales en las que 

se inscribe y por lo cultural como dimensión vital.” 

Cultura, arte y gestión son términos que, según 
la perspectiva con que se asuman, pueden ser 
compatibles o no. La gestión en relación con el 
arte y la cultura en general “puede ser vista como 
beneficiosa, necesaria y hasta imprescindible o 
contrariamente como mercantilizante, banalizante 
y hasta mancilladora” de ahí que sea necesario 
considerar que “lo que está en el centro del debate no 
es la gestión, sino los modos y conceptualizaciones 
que la orientan en lo cultural” (Bayardo, 2005)

Aquí juega un papel esencial la propia concepción 
de cultura y de gestión cultural. Como señalan 
(Martínez y Expósito, 2011):

En el primer caso, existió una tendencia a 
considerar la cultura vinculada a las artes y a la 
literatura, a lo que es “culto” y “lo inculto”, y es 
por ello que algunos enfoques y acciones iban 
dirigidas a “llevar la cultura” a aquellos que 
«carecían» de la misma distorsionando de hecho 
la riqueza de lo que el concepto de cultura encierra 
así como la propia naturaleza y alcances de la 
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gestión cultural. (Zavarce, 2010)

Al respecto se debe considerar que en países de 
habla inglesa se utiliza la denominación ARTS 
management y no CULTURAL management para 
hacer referencia a procesos que no podemos dejar 
de considerar como de gestión artística o de las 
artes, y con ello limitados en su alcance frente a 
lo que en la tradición latina se denomina gestión 
cultural, “algo más amplio que la gestión de las 
artes” (Bernárdez, 2003), pues el sentido de la 
gestión cultural “permanece más abierto en el 
ámbito iberoamericano” y lo es “porque la imagen 
de la gestión cultural anglosajona como orientada 
al negocio de la cultura no debería oscurecer 
otras tantas preocupaciones por la ciudadanía y 
la calidad de vida, en el caso iberoamericano esta 
segunda dimensión aparece más ampliamente 
resaltada.” (Bayardo, 2005)

No obstante, en el campo cultural es posible 
encontrar referencias que relacionan este 

proceso más al contexto de la comercialización, 
y en particular, más al aspecto técnico que al 
componente social propio de la dirección en el 
sector cultural. (López Medina, 2004) Se trata de 
que el Management utiliza la administración como 
una herramienta para acrecentar lo existente, 
aunque a veces requiere redistribuir recursos 
desde las áreas de bajos resultados hacia las que 
prometen resultados mejores para ser eficiente. 
Tal concepción de administración es sin dudas 
reduccionista. (López Medina, 2004)

El concepto de gestión adquiere para Martinell 
(2001) “un contenido distinto de las particularidades 
de la administración clásica a partir del debate de 
las nuevas tendencias de la gestión pública y la 
crítica a las estructuras burocráticas para adaptarse 
a las nuevas necesidades sociales.”

Propone entonces una comparación entre 
administración y gestión (Martinell, 2001)

ADMINISTRACIÓN GESTIÓN

Administrar significa mandar sobre una 
estructura jerarquizada 
Administrar está sujeto a los procedimientos, 
normas controles que garantizan la correcta 
utilización de los recursos
Administrar es un acto más mecánico
Administrar se centra en el funcionamiento 
tradicional y piramidal 
Administrar se evalúa sobre el procedimiento 
más que sobre el resultado
En la administración la responsabilidad es 
pública, sujeta a los procedimientos, normas 
y legislaciones que han de prever todas las 
posibles situaciones

Gestionar significa conducir los asuntos 
de alguien y ejercer autoridad sobre una 
organización
Gestionar significa utilizar el conocimiento 
como mecanismos de mejora continua
Gestionar no se centra en la jerarquía sino 
a la capacidad de promover innovación 
sistemática del saber y su aplicación a la 
producción o el resultado
En la gestión la responsabilidad es más 
privada e individual
Gestionar reclama más autonomía a cambio 
de auto-responsabilización de los resultados
El derecho a dirigir y el deber a rendir 
cuentas

Esta distinción es importante porque en el estudio 
del objeto es necesario desligar el enfoque de la 
gestión centrada y limitada a lo administrativo, 
de “una forma de entender la acción dentro de 
la complejidad” que “reclama una capacidad de 
definir objetivos y diseñar el proyecto como eje y 
metodología de la acción” ya que “exige un cierto 
gusto por la autonomía para decidir el curso de la 
acción y libertad para resolver los problemas que 
emergen en la ejecución” (Martinell, 2001)

La aplicación de esta concepción al campo de la 

cultura hace mucho más evidente la necesidad de 
trascender el enfoque administrativista pues 

En el sector cultural, gestionar significa una 
sensibilidad de comprensión, análisis y respeto 
de los procesos sociales en los cuales la cultura 
mantiene sinergias importantes. (…). La gestión 
de la cultura implica una valoración de los 
intangibles y asumir la gestión de lo opinable y 
subjetivo circulando entre la necesaria evaluación 
de sus resultados y la visibilidad de sus aspectos 
cualitativos. (Martinell, 2001)
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Ello le permite llegar a la conclusión de que en 
el sector cultural “para gestionar se requiere más 
una proximidad al hecho cultural, el gusto por lo 
artístico y apreciar los valores de la cultura, que 
disponer de competencias y capacidades técnicas 
adecuadas” (Martinell, 2005).

Así, cuando se asume la gestión cultural en términos 
conceptuales “se asocian al término conceptos que 
la articulan a las dinámicas culturales y al papel 
de las instituciones como creadoras de bienes y 
servicios culturales” (Martínez et al., 2011).

El proceso de definición de la “gestión cultural” 
resulta complejo ya no solo del lado del término 
gestión, sino también en la aplicación que significa 
la denominación de “cultural”.

Únicamente sobre la palabra cultura es difícil 
ponerse de acuerdo. Depende del país en el que nos 
encontremos, las connotaciones son diferentes: 
en alemán, la palabra KULTUR tiene más bien 
un sentido de diferenciación, de especificidad de 
un pueblo, mientras que en francés el sentido de 
CULTURE es más universalista. Cultura apela 
a lo simbólico, a la identidad, al patrimonio, a la 
accesibilidad, a los derechos, a la educación, a la 
cooperación internacional, a la multiculturalidad 
(Bernárdez, 2003).

Y agrega: “La gestión de la cultura es, de hecho, 
igual que la de cualquier otro bien de la economía, 
pero con una serie de especificidades que hacen 
de la gestión cultural una técnica de gestión con 
personalidad propia.”

De manera directa, y superando el enfoque 
administrativista, se puede asumir “que la gestión 
cultural en sentido general se refiere a la labor de 
dirección, que se plantea como propósito esencial 
la creación de condiciones para el desarrollo de la 
cultura” (Portal et al., 2010) En correspondencia 
con ello “la gestión será la puesta en acto o el 
gerenciamiento de un proyecto. O, dicho de otra 
manera, la ejecución de: un proyecto, un programa, 
un plan, una política” pues, “siempre está ligada a 
acción” (Olmos, 2008).

Se trata de un ejercicio de acciones sistémicas 
para la realización de actividades como facilitar 
y mediar procesos y requerimientos; administrar 
recursos materiales, técnicos y humanos; organizar 
modos de proceder, tomar decisiones; ocupar un 
lugar en participar y generar políticas culturales; 
en fin: crear cultura a través del resultado de tales 
acciones (Polet y Juárez, 2011).

Su condicionamiento por las relaciones sociales 
dominantes es lo que explica no solo la lógica 
con que se le concibe, su finalidad y medios de 
realización; sino además la dinámica interna 
que adquiere, los ámbitos que emergen como 
sustantivos y las actitudes que adopta frente a la 
realidad.

Uno de los aspectos en que esto se evidencia 
con más claridad es la asunción de una u otra 
concepción de cultura, que no constituye el 
resultado de un simple acto volitivo desligado de 
la lógica social que se impone desde las relaciones 
clasistas que se erigen como prevalecientes. La 
concepción elitista de cultura ha sido y sigue 
siendo funcional al mantenimiento de unas 
relaciones de dominación que se imponen no solo 
en lo económico y lo político, sino en todas las 
mediaciones que operan en la sociedad, por lo que 
la cultura, por su contenido, no difiere del resto.

Y, como toda relación social, las relaciones de 
dominación devienen en una lógica de desarrollo 
que no puede dejar de generar contradicciones 
sociales que acaban produciendo una potencialidad 
para la superación de un estado de cosas (Marx 
y Engels, 1973). Así, frente a lo dominante, se 
instituye “lo emergente”, ya que “en la estructura 
de toda sociedad real –señala Williams (1994) - 
existe siempre una base social para los elementos 
(…) alternativos o de oposición a los elementos 
dominantes” que “sólo puede producirse en 
relación con un sentido cabal de lo dominante.”

Para la cultura es la emergencia de una concepción 
amplia que supera el elitismo prevaleciente y que la 
asume como una dimensión de toda práctica social 
“a partir de la cualidad significante contenida 
en toda forma de actividad” y cobra expresión 
en las prácticas que le corresponden, por lo que 
“toda práctica social es, por su contenido, pero 
también por su forma, una práctica cultural ya que 
en ambos niveles de organización de la actividad 
-y de la materia- se halla contenido el sistema de 
relaciones sociales imperantes en tanto cultura.” 
(Freyre et al,, 2013)

En la teoría sociológica se ha abordado la cultura 
desde diversas perspectivas. Para una de ellas es 
núcleo de la interacción social (Foucault, 2005; 
Geertz, 2004; Schütz, 2003; Berger y Luckmann, 
2001; Weber, 1971; Sorokin, 1969; etc.); para 
otra es componente de los sistemas de la acción 
(Giddens, 1998; Wrigth Mills, 1992; Durkheim, 
1972; Lazarsfeld y Merton, 1972; Parsons, 1966; 
Merton, 1970, etc.); mientras que la tercera asume 
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la cultura como reflejo de la actividad que media 
sobre la interacción social.

Esta última concepción, que sintetiza los núcleos 
de las anteriores, incorpora además los resultados 
de los Estudios culturales británicos (Williams, 
1994; Hall, 1980; Bernstein, 1977), los de la 
Sociología pos estructural francesa (Bourdieu, 
1990; Althusser, 1970), así como aplicaciones 
posteriores (García Canclini, 2001; Dorfman y 
Mattelart, 1974, etc.). Desde esta perspectiva, 
que es la asumida en este informe, toda acción 
social genera una cultura que le es inherente y 
que reproduce los modos de interacción social que 
existen en una sociedad dada. En consecuencia, 
esta última perspectiva analiza tanto la cultura 
inscrita en el ámbito de prácticas indirecta 
significantes (Williams, 1994) como aquella que 
existe en el de las prácticas que son directamente 
significantes. 

Esta doble existencia de lo cultural, referida 
comúnmente como enfoque amplio de cultura, 
conforma una dimensión cultural o significante de 
la actividad que reproduce la socialización de los 
sujetos según el grupo social al que pertenezcan 
y a los roles y funciones que esa pertenencia 
supone. Relación por la cual toda sociedad es una 
‘formación discursiva’ (Foucault 2005, 1992) que 
integra en los discursos de las distintas formas de 
actividad la situación estructural funcional de sus 
actores, los medios de que disponen, sus niveles de 
participación y los fines de su acción (Horkheimer, 
1973; Althusser, 1970). 

De acuerdo con esta estratificación social de las 
prácticas directa o indirectamente significantes, el 
análisis sociológico puede develar empíricamente 
el modo en que la acción cultural manifiesta 
contradicciones entre los campos y habitus 
culturales de los distintos grupos sociales 
(Bourdieu, 1990). Contradicciones que revelan 
procesos de selección cultural (Williams, 1994) 
en los cuales los grupos sociales contrapuestos 
legitiman el tipo de cultura que directa o 
indirectamente reproduzca el modo en que asumen 
su relación con el resto de los grupos y el medio 
natural. 

En este contexto de estratificación según el lugar 
de los sujetos en la estructura social, el habitus 
viene a expresar el modo en que cada individuo 
interioriza lo social en su conjunto y lo traduce en 
prácticas, es decir, son orientadores de su actividad. 
Al mismo tiempo, los tipos de selección cultural 
que operan en toda sociedad dan a esos habitus 

carácter dominante, emergente, residual o arcaico 
(Williams, 1994) según el rol que desempeñen 
los miembros de un grupo dado en los procesos 
de socialización. Selección cultural que media de 
manera reticular el entramado social en todos sus 
ámbitos (Foucault, 1992).

En lo que refiere a las tipologías, a pesar de que han 
sido empleadas por diversos autores (Schütz, 2003; 
Weber, 1971; Parsons, 1966; Merton, 1970, etc.), 
las propuestas por Williams permiten abordar las 
distintas tendencias que existen en la cultura de 
una sociedad en un momento específico haciendo 
visible el modo en que el conflicto social genera 
culturas particulares que median sobre la acción 
con independencia relativa de la conciencia que 
sobre el particular hayan alcanzado los sujetos que 
integran los distintos grupos. 

En este sentido, lo dominante está en los 
significados que, directa o indirectamente, 
conforman la cultura de los grupos que controlan la 
producción, distribución, cambio y consumo de la 
riqueza material e ideal que resulta de la actividad 
humana, así como de sus fuentes naturales. Frente 
a ello siempre existen prácticas sociales y culturas 
emergentes ligadas a grupos que subsisten de 
etapas anteriores o que pugnan con lo dominante 
por sustituirlo en la dirección de la sociedad. 
Además, existen prácticas y culturas residuales y 
arcaicas que reproducen directa o indirectamente 
las aspiraciones de grupos subalternos.

En el primer caso lo emergente expresa la cultura 
de sectores en fase de movilidad ascendente 
dentro de la sociedad. Ascenso que usualmente 
supone la marginación de algún grupo dominante 
o la reducción de su preponderancia social porque 
“(…) en toda sociedad (…) existe una base social 
para los elementos alternativos o de oposición a los 
dominantes” (Williams, 1994).

Como residual se ubica la cultura de grupos 
dominantes o emergentes que en el curso de 
la interacción social han resultado excluidos. 
Mientras que lo arcaico expresa y reproduce la 
cultura de grupos cuya forma de interacción social 
ha sido rebasada ampliamente por la sociedad en 
la que existe. 

Esta concepción de la cultura como conjunto 
de significados de las prácticas humanas y su 
manifestación concreta a través de tipologías 
tendenciales, permite comprender el modo en 
que la gestión cultural gubernamental expresa 
las contradicciones y oportunidades presentes 
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en el proceso de transformación social en curso 
en Ecuador. De un lado están prácticas ligadas 
al capitalismo neoliberal y del otro, procesos de 
emancipación que intentan desarrollar relaciones 
de simetría social entre los distintos grupos de 
actores.

Conclusiones
La gestión permite transformar la realidad cultural 
de comunidades, territorios o mercados, a través 
de acciones que potencian, viabilizan, despiertan, 
germinan y complejizan los procesos culturales. 
Por tanto, puede potenciar procesos participativos 
en distintos grupos sociales. En los espacios 
administrativos y sociales de la cultura se articulan 
durante el desenvolvimiento de las políticas 
culturales porque al tratarse de procesos donde los 
elementos subjetivos tienen un peso considerable. 
Su condicionamiento por las relaciones sociales 
dominantes explica la lógica con que se la concibe, 
su finalidad, medios, los ámbitos y las actitudes 
que adopta frente a la realidad.
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